
























ELIMINADO. Números. Fundamento legal. Artículos 109 y 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 93 y 
102 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de O campo; 
numeral Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración 
de Versiones Públicas, la divulgación de la información pondría en riesgo la seguridad del Estado y advertiría la capacidad de respuesta, los planes, 
estrategias, tecnología y sistemas de comunicación así como la cobertura de las instituciones de seguridad pública del Estado. (monto a invertir en los 
rubros especificos)



ELIMINADO. Números. Fundamento legal. Artículos 109 y 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 93 y 102 fracción I 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de O campo; numeral Décimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, la divulgación de la 
información pondría en riesgo la seguridad del Estado y advertiría la capacidad de respuesta, los planes, estrategias, tecnología y sistemas de comunicación así como la 
cobertura de las instituciones de seguridad pública del Estado. (Número de bienes a adquirir )



ELIMINADO. Números. Fundamento legal. Artículos 109 y 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 93 y 
102 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de O campo; 
numeral Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas, la divulgación de la información pondría en riesgo la seguridad del Estado y advertiría la capacidad de respuesta, los planes, 
estrategias, tecnología y sistemas de comunicación así como la cobertura de las instituciones de seguridad pública del Estado. (Número de bienes a 
adquirir y cantidad )








